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La presente invención, se refiere a un quemador-in 
yector de combustibles sólidos, el cual ha sido concebido y 
realizado con el fin de aprovechar determinados residuos só­
lidos aue son combustibles y que actualmente son desaprove—  

5. chados, como ocurre con el serrín de madera, cortezas y des­
perdicios forestales, orujos, carbones, etc., de tal modo —

** *Aaue dichos productos se pueden aprovechar de acuerdo con*.el
objeto de la invención para ser inyectados en hornos ind^s*-
triales y calderas. -***

y10. Básicamente, el quemador-inyector que la invención
propone, consta de una tolva general de recepción del próducO
to, cuya tolva va dotada en su fondo o base de un dosificó;—
dor continuo que permite la caída dosificada del produc^q-*^-
(combustible sólido) hasta un tramo tronco-cónico inver&iáe. * ******

15- sobre el que se encuentra unido inferiormente y comunicado -+*** +un ventilador que proyectará al producto hacia unas toberas 
de salida, a través de las cuales será inyectado en la zona 
de fuego.

Entre las ventajas más destacables que se deducen 
20. de la estructura del quemador-inyector, pueden citarse las - 

siguientes:
- En. el centrifugado de los dos elementos (combus­

tible y aire), resulta una mezcla altamente perfecta, tradu­
ciéndose en una combustión continua y de mayor poder calorí-

25, fico.
- La creación de atmósferas reductoras u oxidantes 

a voluntad.
- Gran versatilidad o capacidad de adaptación a —  

cualquier tipo de horno o caldera sin necesidad de cambiar -
30. ni la forma ni el tipo de trabajo.
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Para complementar la descripción que seguidamente 
se va a realiza? y con objeto de ayudar a una mejor compren­
sión de las características de la invención, se acompaña a - 
la presente memoria descriptiva de un juego de planos, cuyas 
figuras representan lo siguiente!

Figura 1a.- Muestra una vista en alzado lateral —  
del quemador-inyector realizado segdn la invención. *

Figura 2§.- Muestra una vista también en alz^dq'y
+seccionada del quemador-inyector representado por la parte -

opuesta a la que muestra la figura anterior. *.. .* *
Figura 33.- Muestra una vista en planta superior -

del ventilador con las toberas de salida. .
Sobre las mencionadas figuras, las referencias jpu-

*

méricas correspondan a las siguientes partes y elementos^-**..**
1. - Tolva de almacenamiento del combustible sólido.
2. - Dosificador.
3. - Buje del dosificador (2).
4. - Moto-reductor.
5. - Poleas de transmisión.
6. - Correas trapezoidales.
7. - Entrada de aire.

*

8. - Cuerpo tronco-cónico.
9. - Ventilador (aspirador-impulsor) 
10.- Buje del ventilador (9).

25. 11.- Envolvente del ventilador (9).
12. - Toberas de salida.
13. - Soporte dal moto' (14).
14-- Motor del ventilador (9).
15. - Poleas de transmisión.
16. - Correas trapezoidales.30
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17. - Bastidor soporte.
18. - Medios de rodadura.
19. - Caja de mandos.
A la vista de las comentadas figuras, puede obser- 

5. varse el quemador-inyector, el cual comprende una tolva (1) 
de alimentación del producto, la cual es de chapa electro- 
soldada y de forma tronco-cónica invertida. Bajo dicha

*(1) se encuentra dispuesto un dosificador (2) continuo j^'cir
cular que se encuentra montado sobre un buje (3) con eje-y -

10. rodamientos a bolas y accionado cor un electromotor (4)*'Q mo*** **
torreductor a través de poleas (5) y correas trapezoidal^? -+
(6), contando la oarte del dosificador (2) con una entrada.-
de aire (7). La referida tolva (1) forma asimismo un to&o-mon
el cuerno tronco-cónico inferior (8). de menor amplitud.y.al " - * +'****W H * *

15. tura que la propia tolva (1), encontrándose tal cuerpo tron-+
co-conico asociado a la parte inferior de la tolva (1), comu 
nicándose con un ventilador (9) constitutivo de un aspira—  
dor-impulsor de aire dispuesto inferiormente al referido - - 
cuerpo tronco-cónico (8) y abisagrado y atornillado a ésúe -

20. en su parte lateral. El aludido ventilador (9) se encuentra 
montado sobre un buje (10) con eje y rodamientos a bolas y 
atornillado a una envolvente {,11) de chapa electro-soldada, 
a la que van unidas las toberas de salida (12), así como el 
soporte (13) del correspondiente motor (14) de accionamiento 

25. del ventilador (9), al que llega el movimiento a través de - 
las poleas (15) y correas trapezoidales (16).

Con esta constitución, el funcionamiento es como -
sigue:

El producto combustible depositado en la tobera —  
30. (1) quedará amontonado sobre el dosificador (2), el cual en

i . - ' # '
p-d-
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situación de paro cerrará herméticamente el paso del combus­
tible, mientras que cuando es activado por el accionamiento ^
del motor (4) se pondrá a girar y a travós de su correspon—  
diente compuerta regulable a voluntad desde el exterior, de­
jará caer de forma continua la cantidad deseada de combusti­
ble hasta el cuerpo tronco-cónico (8), y por la propia iner-

** **cia será arrastrado por el aire aspirado por el ventil^dc^ -
w

(9), a través de la entrada (7) que es también regulable^tca,
yendo el combustible sobre las aspas de dicho ventiladorj(9)
que lo centrifugará y lanzará intimamente mezclado con*al —̂#
aire hacia las toberas (12), las cuales bien directamente.o*
a través de tubóe lo inyecta en la zona de fuego.

El conjunto, se encuentra soportado y solidar^gefdo 
a un bastidor (17) de tubo rectangular dotado de patas y*me- 
dios de rodadura (18), así como unos soportes tipo de carre- 
tilla para facilitar su transporte. A su vez, el conjunto —  
cuenta con una caja de mandos (19) soportada en una barra —  
que emerge del propio bastidor (17), en cuya caja de mandos 
existen fusibles, interruptores, etc., que mandan a través - 
de unas mangueras flexibles los cables de mando a los moto­
res.

El Solicitante se reserva el derecho de extender - 
esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la mis­
ma Prioridad de la presente solicitud, al amparo del Conve—  

25. nio Internacional para la protección de la Propiedad Indus—  

trial.
N O T A

El Modelo de Utilidad que se solicita por veinte - 
años para España, de acuerdo con la vigente Legislación, de- 

30. berá recaer sobre: "QUEMADOR-INYECTOR DE COMBUSTIBLES SOLI-
*
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1.- Quemador-inyector de combustibles solidos, ---

esencialmente caracterizado porque se constituye a partir de 
una tolva superior receptora del combustible, la cual es de 

5. chapa electro-soldada y tronco-cdnica invertida, presentando 
inferiormente un dosificador continuo y circular montado so­
bre un buje con eje y rodamientos a bolas que es accioÑ&dc'-j **
por un moto-reductor a través de poleas y correas trapezbida * * *+ *  ̂***
les; habiéndose previsto que inferiormente al aludido dpáiil*

10. oador vaya montado un cuerpo hueco y tronco-cónico invertidlo
**.

de menores dimensiones que la tolva y formando un todo p&p -
ésta, existiendo una entrada de aire entre el propio dosifi—
cador y tal cuerpo tronco-conico invertido, el cual a su,v$z
se comunica inferiormente con un ventilador (aspirador-i^gpl

15. sor) montado sobre un buje con eje y rodamientos que es ac—
*

cionado por un motor a través de poleas y correas trapézói&a 
les; con-la particularidad de que tal ventilador desemboca - 
en unas toberas de salida atornilladas a la envolvente del - 
propio ventilador, todo ello soportado en un bastidor con —  

20. ruedas y una caja de bandos.
2.- "QUEMADOR-INYECTOR DE COMBUSTIBLES SOLIDOS". 
Según queda sustancialmente descrito en la presen-
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te Memoria, que consta de siete hojas, escritas a máquina por 
una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, JUL
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